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Esquema

• La SFP promueve y opera la
Contraloría Social, mediante el
establecimiento de Lineamientos.

• La DGESUI es la Instancia Normativa
que promueve y opera la
Contraloría Social del PRODEP

• Las IPES son las Instancias Ejecutoras
que desarrollas las actividades de
promoción y difusión de la
Contraloría Social

• El Órgano Estatal de Control es la
instancia externa que fiscaliza los
trabajos de la Contraloría Social

• El Comité de CS, es la instancia que
vigila el cumplimiento de las metas

y la correcta aplicación de los
recursos

Documentos normativos

• Reglas de operación del PRODEP
2023.

• Esquema de la Contraloría Social
• Guía Operativa

• Plan Anual de Trabajo de la
Contraloría Social (PATCS)

¿Quiénes deben realizar

actividades de Contraloría

Social?

Todas aquellas Instituciones

Públicas de Educación

Superior (IPES) que tengan

autorización para ejercer

recursos, en el marco del

PRODEP, durante el

ejercicio fiscal vigente, sin

importar su procedencia.

Es decir:

• Fideicomiso PRODEP

• PEF 2023

Programa Institucional de Trabajo 

de la Contraloría Social

(PITCS)

El Programa de Trabajo está

constituido por tres apartados:

• Planeación

• Promoción y Operación

• Seguimiento

Dentro de los cuales se considera

el desarrollo de actividades tales

como:

• Establecer la coordinación con

el Órgano Estatal de Control

para realizar las actividades de

promoción de la Contraloría

Social.

• Difundir a través de la página

de internet institucional, la

información proporcionada por

la Instancia Normativa.

• Recopilar, canalizar y dar

atención y seguimiento a

quejas y denuncias.

• Analizar los resultados

obtenidos en materia de

Contraloría Social y plantear

acciones de mejora.


